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Hagamos justicia 
Tenemos a la vista, el libro publicado por el benemérito carta

genero, don Ricardo Guardiola. Hemos hallado el adjetivo exacto, 
sin necesidad de rebuscamientos, ni de echar mano al b(jmbo de ellos, 
para sacarlo al azar. Benemérito cartagenero, vamos a repetirlo, y a 
procurar tenerlo en la memoria de por vida; a no ser tan olvidadi
zos como de costumbre, de las cosas buenas, ni de las malas: Sínto
ma de la injusticia de nuestro pueblo. El libro es, LAS AGUAS 
D E CARTAGENA, y su autor, dice: 

"Lo que va a enseñarse en este libro es una colección incomple
ta de artículos de prensa (diarios y revistas), conferencias, discusio
nes periodísticas, proyectos o mejor dicho bosquejos, e informes di
versos." 

Y empieza, con un artículo publicado en "El Eco de Cartage
na" el sábado, 7 de Marzo de 1885. Es decir, hace más de cuarenta 
y seis años. ¡Ya es fecha!. Pero no creáis que su labor de propagan
dista, ha empezado en el 1885. " E n diferentes ocasiones—dice—se ha 
ocupado de la necesidad imperiosa de abastecer de aguas potables a 
Cartagena y reanuda el 7 de de Marzo de 1885 su tarea, con el 
ánimo resuelto de no cejar en el empeño, hasta conseguir el fin que 
se propone, y la seguridad de que obrando así, procura pior el en
grandecimiento de Cartagena." 

Son hermosas las palabras transcritas?. De promesas está Heno 
el mundo. Se necesita ser hombre recio, de tesón y de firme volun
tad, para cumplir semejante promesa. Y entonces, cumplida ya la 
promesa, cabe preguntar ¿Fueron y son hermosas aquellas palabras? 

Bastaría un índice, del libro, y ver cómo se barajan los títulos, 
la mayor parte de las veces, expresión de angustia sentida ]wr él, 
pre\'ia de la que había de sentir en un día el pueblo, para conocer 
de qué manera iba volcándose su conciencia en los artículos periodís
ticos, en la prensa diaria, en las revistas, en sus disertaciones: . \guas 
para Cartagena; La cuestión de las aguas; El problema de las aguas; 
Abastecimiento de aguas potables para la ciudad y el puerto... 

Constancia; continuidad no interrumpida en su labor. En algún 
lugar, encontraremos quejas, que pudieran parecer desánimo, desfa
llecimiento—Cristo tuvo sus caldas—pero reciobrando de nuevo fuer
zas, en el momento y ocasión propicia, su voz se escuchaba, incluso 
conociendo la indiferencia del público, del gran público, y la apatía 
de los obligados, a los que acuciaba con su ejemplo. Y si no llegó 
a ser blanco de las burlas, fue porque evidentemente, su autoridad y 
su ética siempre impusieron respeto. 

El respeto que me merece a mí, este intachable hidalgo, me obli
ga a no mezclar ciertas cosas, en este pobre homenaje que le rinde 
mi corazón. Pienso sin embargo, la amargura que habrá sentido, al 
ver en los últimos tiempos, cómo quería hacerse ambiente en el asun
to de las aguas. La cuestión de las aguas, yo la convertí en proble
ma, puede que se haya dicho, y me ha costado toda una vida. ¿Se 
resuelve? ¿Cómo?. Yo aciui estoy, como los jvistos, satisflliAo. No 
echar tan pronto las campanas al vuelo, para los homenajes. 

Envjo. Don Ricardo: Primero, perdón. Y si hay una sonrisa de 
desden (hay diablillos simpáticos, hasta en los justos), no me envuel
va a mí en ella, que mi pluma sólo la mueve lo que estimo y repu
to por Verdad, que es la Justicia. 

Ángel RIZO 

^ KIKIEIKI... ^ 
-—Buena la ha hecho usted,—mi que

rido amigo—los otros días, en ocasión 
de nuestra conversación sobre mi "in
tervencionismo" en política local, no 
observó usted, sin duda, que nuestra 
charla era oída por algunas personas 
próximas a nosotros, y esto ha moti
vado que la gente,injustamente,me señale 
"con el dedo", como s' t̂ n n̂ '» personal
mente, radicara la culpa, y, por ende, 
la responsabilidad de la crítica situación 
porque atraviesa nuestro pueblo. 

• * * 

—Nada más en contraposición con la 
verdad y con lo justo—entrañable ami
go.'— A usted le cabe responsabilidad 
por su "inhibición" ya que viene "obli
gado", por las afortunadas circunstan
cias de suficiencia y confianza del pue
blo, que en usted radican, a actuar en la 
cosa pública, pagando así a su tierra, 
el tributo de un pequeño sacrificio de 
convivencia con elementos a usted no 
propicios. 

Pero de eso a asegurar ilógicamente 
que el único culpable es usted, hay !a 
enorme "distancia" de lo injusto. A us
ted—ecuánime amigo—le corresiKinde la 
pane i>roporcional en la omisión apun
tada por mí. Parte proporcional, que 
p a l a d i n a m e n t e hemos de con-
feasr no es excesiva, porque si el nu
merador,falta,es grande :cl tlenominador, 
número de culpables, es crecidísimo. 

* * !|< 

—Bien, pues—querido amigo—satis
fecho y dibadamente orientado con sUS 
«xplicaciones, y, al migmo tiempo, con

siderando la buena intención e indiscu
tible razón que le asiste, le digo, con una 
absoluta sinceridad, que usted me hará 
el honor de apuntar en el "haber" de 
mis buenos propósitos, que son ustedes 
los "actuantes" los que deben ixisibili-
tar, sintetizando en concretas iniciativas, 
nuestra incorporación a esag actividades 
en pro de la resolución de lojf problemas 
vitales de nuestro pueblo. 

* * *. 

—¿Posibilitar nosotros la incorpora
ción de ustedes? •—Bien, pues, por mi 
parte, aquí me tiene dispuesto a hacer 
todo lo humanamente posible por "rom
per el hielo" de la situación actual. Fi
gúrese si nuestra conversación, qitc, pa
recía no tener trascendencia, se plasma
ra en algo que pudiera ser el principio 
de! fin de nuestras cuitag. 

¡Todo por y para Cartagena! 
MAC. 

DON VICENTE NOGUERA, PRE

SIDENTE DE LA CÁMARA OFI 

CIAL A G R Í C O L A D E CARTAGENA, 

NOS REMITE COPIA DEL ESCRI 

TO DIRIGIDO AL DELEGADO DEL 

GOBIERNO EN LA MANCOMUNI

DAD HIDROGRÁFICA DEL SEGU 

RA, DONDE SE RAZONA, EN CON

TRAPOSICIÓN CON EL CRITERIO 

DE LA JUNTA DE ACENDADOS DE 

MURCIA, EL DERECHO INDISCU 

TIBLE DE NUESTRO CAMPO A 

LAS AGUAS DE RIEGO. 
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LA DISPOSICIÓN Mlf^lSTERlAL 
Como indicábamos cu iiuesíro fondo del número anterior, liemos 

hecho las gesiioncs promciidas para publicar evi miesíras columnas la 
disposición Ministericd, cuyo conocimiento e.xafto es de lanío interés 
para Carlagoia. 

En- el mismo número de nuestro periódico y en el telegrama de 
última hora, se annvxiaba que el diputado señor iXararro, hacia en
vío de didia disposición al Comité del Partido Radical Socialista; y 
los miembros de este Cprnité, de acuerdo con nueslro referido ofre
cimiento, se han apresurado a faviHtarnos el texto de referencia, que 
dice así: 

Examinados el Dictamen y los votos prescripciones contenidas en la R. O. 
particulares que emiiiu la Comisión j de 14 de juüo de 1930, en cuanto no 
formada por iL. O. de i'á de marzo últi- | estén especialmente modificadas por el 
niü, y oiüu el Consejo de Obras Públi- j R. D. Ley de 2 de agosto de 1930, y las 
cas, esia Dirección, teniendo en cuenta 
la urgencia de la ejecución de las 
obras, la conveniencia de prever aumen 
tus aupuriauíes de las poblaciones que 
han de aoastecerse y lo que resulta del 
expediente en cuanto a la posibilidad de 
la concurrencia de los ríos Taibilla y 
Mundo para los abastecimientos; la de 
uiiiizar en riegos de la vega del Guada 
lentín los sobrantes de las aguas del 
Taibilla que, siendo insuficientes para 
el abastecimiento de la totalidad de log 
iMunicipios mancomunados, pueden ser, 
sin embargo, excesivas para la de ios 
que por motivos técnicos conviene abas 

;'4e.t iiiforme del Consejo de Obras Pú
blicas fecha 22 de septiembre último al 
informado sobre lo actuado por la comí 
sión nombrada por R. O. de 18 de mar 
zo, todo ello con las modificaciones de 
la presente propuesta. A este efecto se 
devolverán los proyectos de ejecución 
presentados por la iMancomunidad de 
los canales del Taibilla. 

8.°. — Se estudiarán como variantes 
'la conducción d el caudal disponible del 
río Taibilla sin embalse en este río.que 
exceda de la determinada para los abas 
tecemientos que se mencionan en el 
apartado 4." para asegurar los riegos 

tecer con cÜas incluso Cartagena y, en existentes en la cuenca del Guadalen 
definitiva, la conveniencia de preparar 
con los estudios complementarios pre 
cisos las disposiciones que procedan. 

La Dirección propone: 

abastecimientos de la iVIancomunidad 

tin. 
g.*^. — Se continuará la tramitación 

del expediente del pantano del Tai-
billa para llebar en cuanto sea posible 

i _.,'¿j„..».;!«. íá pubiuuiuau ue ejecutar
los, su capacidad de embalse y su eos 

de los Canales de Taibilla deberán pro- * te, teiendo además en cuenta su f un-
yectarse con ampÜtud suficiente para ción y el aprovechamiento eventual 
una población total doble de la actual, , enxieposen las vegas del Segura de los 
y para los aumentos circunstanciales caudales de avenida del río" Taibilla 
que su funcionamiento requiera, tenien . regulables por el embalse, 
do en cuenta las pérdidas en ruta / la io.°. —^Se estudiará con urgencia un 
relación entre las capacidades de con proyecto general o plan de obras de 
ducción y las de embalse o depósito. aprovectemiento del río Mundo para 

2.°. — La red de canales deberá tener las pobaíciones mancomunadas de la 
las condiciones precisas para conservar zona central y oriental de la región 
¡as condiciones higiénicas del agua y no incluidas en la zona atribuida desde 
esegurar la integridad de los cauda'es. ahora a las aguas del río Taibilla.Ese 

3." .̂ — El agua para los abasteciniien "estudio habrá de comprender los aspee 
tos deberá proceder del río Taibilla y tos técnicos económico, sanitario, y ad-
sus manantiales con o sin pantano re- rainistrativo, especialmente en lo re-

NUBE DE INGONSGlEÜGrA 
Están en su papel de enemigo.s de la Rcpiíblica, lo.s que añoran 

ttn régimen (lue permitió toda clase de pri\ilegios para unos pocos y 
toda suerte de vejámenes y humillaciones para los más : los que aho
garon todo anhelo de libertad y vivieron en la más deprimente orgía 
y ominoso desenfreno; los que persi.guieron implacablemente al ciuda
dano por el delito de pensar, por la altivez en el obrar, o por la dig
nidad en el sentir. 

Pero lo que rebasa las fronteras de lo inverosímiJ, lo que se sa
le de los linderos de lo asombroso, cayendo en el abismo de la in
consciencia, es que los propios republicanos contribuyan con actos y 
omisiones censurables a debilitar su prestigip, en momentos que más 
necesarios le son apoyos y fervores. 

El propio Marcelino Domingo, quitando importancia a las inten
tonas de reaccionarios recalcitrantes, de las que no espera el menor 
desasosiego, ha afirmado dolorido que la mayor amenaza radica en 
los mismos republicanos. 

Hora va siendo ya de que la reflexión se imponga y que el 
amor que se dice sentir a la Repiiblica se traduzca en ejemplar ape
tencia y desinteresada ayuda. Aquella fe y aquel entusiasmo que sub
rayaran su advenimiento deben mantenerse si se desea que el anhelo 
de su consolidación sea un hecho venturoso. 

Debe cesar el coro de los descontentos, cuyos plañidos a nadie 
conmueven, y debe alzarse por encima del particular interés, el res
petable interés de la colectividad. Las cosas menudas, despreciables, 
no deben anteponerse a la gran obra que en los intantes presentes 
etsá por hacer. 

Echar piedras en el camino, duro de por sí, que ha de recorrer 
la Repiiblica para llegar al término deseado, es acción inconsciente 
cuando no malvada. AT^rir abismos o acentuar los baches, es entor
pecer y obstacularizar una marcha hacia regiones de soñada felici
dad, y dar ocasión a una caída de insospechados y dolorosos sufri
mientos, que tocios tenemos la sagrada obligación de impedir y mu
cho más aquellos que en un impulso irresistible de emancipación con
cluyeron con algo que afrentaba e insultaba a la ciudadanía. 

En interés de todos, para bien de España y gloria de la Repú
blica, encaminemos nuestros esfuerzos a disipar la nube de incons
ciencia, que formaran egoísmos e insanas apetencias, antes que os
cureciendo el cielo de ventura, que acompañara en su alborear al na-

ser fecundante lluvia que hiciera posible germinar sobre el suelo es
pañol el árbol de la iltisíón, productor del dorado fruto de las espe
ranzas, alimento de cívicas virtudes y símbolo de riqueza y prospe
ridad. 

José C L I M E N T 

•••••••••••••••4 

el proyecto de empréstito elevado eH 
juinio último por la Mancomunidad del 
Taibilla a la aprobación de la Supe
rioridad para la totalidad de las obras 
que se resuelva definitivamente sobre 
el plan general de abastecimientos. 

guiador y, en el caso en que así se 
determine, del río Mudo. 

4.°. — Se aplicará la parte de caudal 
de agua del río Taibilla que correspon 
da para el abastecimimto de Cartage-

ferente a la utilización de los embalses 
del río Mundo. 

i i . ° . — Los estudios a que se refie
ren los apartados S-". 6.°, 7° Y 8.°, esta 
rán a cargo de la Dirección de la Man 

na, Lorca y demás poblaciones que, j comunidad de los canales del Taibilla 
según el proyecto de Bases, habrían de i ̂  los correspondientes a los 9-° y i o ° 
tomar aguas de los canales denomi- | a cargo de la Mancomunidad Hidrográ 
nados Alto y Bajo del Taibilla, de Es 1 ica del Segura. 
puna y ramales de Lorca y Cartagena. | 12.° -— Mientras no se resuelva defi 

5.°. — Se continuarán los aforos de nitivamente la ejecución del abaste-
las aguas del río Taibilla disponibles i cimiento a todos los Municipios man
en la toma del canal, aportando con ur j comunados, no se dará entrada en la 
gencía del expediente, los del estiage de ' Mancomfsiidad a ningún otro. 
1931, y se comprobará especialmente ^S-"- r i ^ s t a propuesta aclara y re-
el grado de permanencia de log manan g l a m e n t ^ R. D. Ley de 2 de agosto 
tiales y de los que se proyecta incorpo- de i930.Íwe continúa en vigor sin fuer 
rar en ruta al canal de conducción del -̂a de le^^y prepara demorando en par 
proyecto de Bases o anteproyecto de la ^e la ejicución de obras, la eventual 
Mancomunidad del Taibilla. Se estudia- adopción de modificaciones en el pro-

rán con urgencia los llamados embalses y^^^° ^^ P^^es aprobado, 
de seguridad del anteproyecto mencio- ; H ° - — Cuando se determine sobre 
nado y las disposiciones para construir el apróvechameinto del río Mundo para 
el canal en terrenos yesosos y se pro- abastecimientos, se dispondrá lo que 
yectarán con detalle estas obras. Se es
tudiará también el saneamiento de Ner-

• Firmado por el señor Ministro el 12 

de noviembre de 193T. 

Denunciados y 
denunciares 

LOSCONCEJALES 
DECLARAN 

-.0m^ 

conifvp̂ fifa Con respeto al plan de obras 

/ á la concesión de aguas. 

pío y los medios de depuración que se f Ŝ-**- — La concesión de la subven-

eslimne convenientes para las aguas 
del abastecimiento. 

6.". — Hasta que se resuelva sobre e! 

ción que en años sucesivos ha de otor 
garse para ejecutar la totalidad de las 
obras de abastecimientos en las etapas 

aprovechamiento del río Mundo para que se determinen, deberá hacerse por 
los abastecimientos se limitará la redac una Ley. 
ción de proyectos de ejecución de la 
conducción del Taibilla a Cartagena a. 
la parte situada aguas abajo de la des 
viación del ramal de Lorca, exceutO' 
aquellos proyectos que se refieran a 
concretar las garantías de todo género-
de un buen abastecimiento, que debe
rán redactarse con urgencia. 

7.°. — Al redactar los proyecto* de: 
ejecución de las obras se cumplirán las :| 

16.*. — Lá Mancomunidad de los ca 
nales del Taibilla podrá aplicar a las 
obras a que se refiere el apartado 6.°, 
que tenga proveció de ejecución apro
bado, las subvenciones vigentes en los 
presupuestos del Estado, siempre que 
demuestre que dispone de los fondos 
precisos para la ejecución de las obras 
del ramal de Cartagena. 

17." No procede resolver sobre 

Hemos sido llevados al Juzgado por 

e! señor Mediavilla, por haberle moteja

do en nuestro periódico de "nefasto" . 

¿ Qué nos hubiera pasado de haberle lla

mado "individuo" o "tío cíitis", epíteto^ 

adecuados a vidriosos al estilo del señor 

Mediavilla? (; !) 

Sin embargo, no se nos lleva ál Juz

gado cuando denunciamos la ''capta

ción" de un plano propiedad del Ayuíi-

tamiento, y hecho en tiempos en que el 

señor Mediavilla era primer teniente Al

calde. 

Y ec; que es posición poco airosa y 

sólida la de los denurKÍablcs metidos,a 

denunciadores. -—Por nuestra p&vte, en 

este úitimo caso, daríamos nuestras cum 

lijidas explicaciones al señor Juez, con la 

claridad que lo hicimos al explicarle lo 

de "nefasto". 

El trabajo agrícola 
Madrid, 12 m. 

La Gaceta pr.olica el protocolo relati

vo a las iiidemnizaciones por accidentes 

del trabajo en las labores agricolas, apro 

ba'lo últimamente por la Sociedad de 

Naciones. 

Hoy han comenzado las declaracio

nes de los concejales republicanos en 

el expediente incoado en virtud del es-

jcrito que éstos elevaron al Fiscal de la 

.República, con motivo de la famosa se-

|S¡ón TOuniciipal, donde -se aprobó el 

"affaire" Casas Baratas, y de las in-

(CaUficabiles coacciones de que fueron 

víctimas los referidos ediles. 

Desde la fecha en que fué presentado 

el escrito hasta el comienzo de las ac-

actuaciones judiciales ha transcurrido 

demasiado tiempo, si se piensa que la 

pronta resolución de éste asunto inte-

fesa grandemente a Cartagea. 

Ya que las cosas ha pasado así, es de 

(desear que las actuaciones iniciada» 

(Sean llevadas con gran rapidez, pues 

ansiamos que la justicia, tan duramente 

tratada en "el día de au tos" , resplan

dezca en definitiva. 

Diputación Provincial 

CÉDULAS PERSONALES 

A partir del día 16 del corriente y 
, durante dos meses <iueda abierto el pe

riodo voluntario de recaudación, advir
tiéndose, que dicho plazo no Jteadrá am
pliación ni prórroga ;^lguna, y una vez 
transcurrido se exigirá el abono por 
procedimiento ejecutivo. 

La oficina en Car^gena, situada en la 
calle Real 34 bajo, .estira abierta al pú
blico de 9 a i3,rogando al público la pre 
sentación de la cédula del año anterior. 

Cartagena 14 de noviembre de 1^31. 
El Gestor 

IMs Baitriola 


